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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente solicitud 
de Amparo de Pobreza informándole que la apoderada de oficio designado aceptó el 
cargo encomendado. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, Boyacá. Dieciséis (16) de abril del 2024. 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Dieciséis (16) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y dentro la solicitud 

de AMPARO DE POBREZA elevada por la señora LEYDY JOHANA RIOS 

BELTRAN, se tiene que mediante proveído del 30 de noviembre de 2023 se 

concedió el amparo de pobreza solicitado, y, en consecuencia, se designó como 

apoderado de oficio al Dra. María del Pilar Peláez Amariles.  

 

Conforme lo anterior, esta Judicatura remitió al correo electrónico de dicho 

profesional del derecho el nombramiento mencionado, siendo aceptado por este 

el pasado 26 de enero del 2024. En razón a ello, se ordena remitir al Dra. María 

del Pilar Peláez Amariles el traslado de la presente solicitud para lo de su 

competencia, y se ordena el archivo de la misma previa las anotaciones de rigor 

en el Sistema Siglo 21. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

Inter. No. 301 
Proceso      Amparo de Pobreza 
Solicitante Leydy Johana Ríos Beltrán 
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00383-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 037 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 17 de abril de 2024. 

 

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 
 


